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VXKCIOS T PUNTO DE SUSCRIPCION
Tdmeatre .....................  31 pesetee.
ScuBMtre ..... . .....A......... 69 —
á h u a I ............................... 126 —

Lr.a qneeripcionee »e eolicíterán de 1* Direcció* ¿«l 
v^ur P<0»at«Hi, calle Fimatelii, 87. 

iMe oc fuere podrán hacerse remitiendo el importe 
oor riro poete! u otro medio.

Todos loa pagoa se verificarán 
í» la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu- 

■: *oa cwatro 4la* desde eu publicación sólo se eer- 
Hrán al precio de venta, o sea a 0’50 pías, los del 
(iq cólmente; 9’75 ptas., loa del afio anterior, y de 
■iros afioa, una peseta. . • .

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anunck- 

o documento que se inserte, 1’50 pesetas. Al original 
' acompafiará un sello móvil de UNA peseta y otrs 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo intereae.

Los anuncios obligados al pago, *ólo $• ÍMí*TÍar¿% 
previo abona o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A,todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo dt 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eje» 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dsl 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de vente en la Im
prenta del Hogar PigwrteUL

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

I medíate mente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 
«ríe BoiETiN Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar eu 
#6 sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai- 
qnimitc. ,

señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
abilHad, de conservar los números de este Bo l e t ín , , coleccionados 

■ .-denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
üo «ada semeetre. . ,

l^s leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cnnariav r 
territorios de Africa sujetos 6 ia legislación peninsular, a loa vt.tit» 
días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (CA- 
digo civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para ia capnni 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y deída 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

r mc c io n q u in t a

Núm. 3.253 .

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Como aclaración a la convocatoria de desinfectores 
del Parque municipal de Desinfección, publicada en el 
Bo l e t ín ^t c ia x de la provincia del día 2 del mes en 
curso, se hace público que la convocatoria se amplía al 
turno de excautivos y al turno libre, pudiendo solicitar 
los que se encuentren en estas condiciones, pero bien 
entendido que solamente participarán en el caso de que 
no se cubriesen las vacantes primeramente asignadas a 
los turnos que se señalan en la mencionada convocato
ria, y siempre dentro del orden preceptuado en la Ley 
de 25 de agosto de 1939.

Zaragoza, 9 de agosto de 1943. —El Alcalde, José 
María García Belenguer.

* * ♦

Como aclaración a la convocatoria de Practicantes 
de la Beneficencia municipal, publicada en el Bo l e t a  
Of ic ia l  de la provincia del día 5 de agosto en curso, 
se hace público que la convocatoria se amplia al turno 
de excautivos y al turno libre, pudiendo solicitar los 
que se encuentren en estas condiciones, pero bien en
tendido que solamente participarán en la oposición en 

el caso de que no se cubriesen las vacantes primera
mente asignadas a los turnos que se señalan en la men
cionada convocatoria, y siempre dentro del orden pre
ceptuado en la Ley de 25 de agosto de 1939.

Zaragoza, 9 de agosto de 1943.—El Alcalde, José 
María García Belenguer.

Núm. 3.141

(Cantinuación: Véase B. O. núm. Ig?)

—Alutorizar- a D. Joaquín V irasco, para cons
truir edificio en Sevilla, 12; a D. Aurelio García, 
para aumento cU P:so en Casáblañca, sin número; 
a D. Mianuo! Callao, para reforma y distribudió.i 
en San Pablo/ 100. y a D. José Romea, para am
pliación de cubierto en San Pablo, 91.

—Facilitar a la Sociedad Ediciones Naso, un 
ejemplar del p'ano de illa ciudad.

—Redibir: d^fin'tivamente las obras de pavi- 
ment'acüón de la Avenida -de Madrid, desde di 
Portillo hasta d paso inferior de,], ferrocarril y 
accesos; y de] cam.no de la Roirareda, pertene- 
efente a la contrata re pavimentación del interior 
y enganche; y provisionáli las otias de paviniín- 
tación y Imovmnentos de tierras para las. nuevas 
rasantes en pteza de, Nuestra Señora del Pilar.

—Api obar dos ccitificaciones ¿e obra: una, de 

— ■
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le construcción ,¿ei colector de desagüe de la mar
gen derecha del Hderva, perfiles 1 al 28. y otra, 
ti-e. 1a contralla de pavimentación y movimiento' de 
tierras en ¡liaza de Nuestra Señora del Pilar.

—Autorizar a la Sociedad' “Lo^ Tranvías de 
Zaragoza”, par- instalar un t&üéfonp ,en la plaza 
de España, en las condiciones que se expresan.

—Aprobar dos i elaciones de facturas de la 
Sección de Fomentó

—Denegar petición de D. Ecequiel Usan de que 
se Le adjudique directamente el solar número 8 
de la imanzana limitada por la carretera de'Valen- 
oia. Avenida del Ferrocarril] y calle de los Fueros 
de Aragón, propiedad 'de. esta Corporación, por’ 
haber sido adjudicado a D I mó.o Gonzako Be- 
neded.

—Aprobar relación de grandes cuadras de ga
nando durante el primer trimestre del año 1943.

—Dar de baja a partir del 1 de enero de 1943, 
en canon de agua y vertido, la casa Aguadores, 
27, propiedad de D. Heracho Izbeil.

—Conceder a DA María leresa Cavero Alcí- 
bar el terreno núm 58, cuadro 72, dd Cemente
rio de Torrero, para constiluir en él una'sepultu
ra perpetua subterránea.

—Dar de baja en 'd canon de agua y vertido 
una pensión en la casa Urrea. 19, desde J.° de 
abrí' en curso.

—Conceder a D. Félix Andrés un terreno de 
(57 'metros cuadradrcii en hamo de Juslibol, con
tiguo a] que antcuorm-ente se hizo ces'ón al so
licitante en las' condiciones Vie se indican.

—Autorizar a D * Mliguda Baaelga para trasfla- 
, dar los resto* cadavéricos !de su hijo Santiago 

Pérez a un nicho de su propiedz*, -ein las coadi- 
" ciones que "se indica».

—DesgWsar d»-1a renta total de la casa Es
cuelas iPías, 11, oropiedad de D. Justo Fefíces, la 
cantidad que corresponde al alquiler de 1a pana
dería allí existente, que tiene tarifación sepa
rada. , ’ .

—Desestimar pencón de D. José GM Mlarco 
de. que se le -excluv^ de la subasta del putsto de 
fotógrafo uallijero vn Coso, desde esquina de 
Don Jaime I hasta la de Ensebio Blasco, por es
timar que lesiona sus intereses comerciales la 
actuación Ideli concesionario en la puerta de su 
■eistudlio 'fotográfico.

■—Abonar 11.338’54 peestas que se adeudan a la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana dé Za- 

. ragoza por la dérrama establecida entre todos 

l!os propietarios de ''nmuebles urbanos por exen
ción de alquileres a nersonas necesitabas.

—Ceder a perpetuidad cll nicho il25 de segunda 
fila de la .manzana úlitimame^te recibida en la 
ampliación de] Cementerio de Torrero, ■ para 
guardar los resto { del ilústre Abogado asesor 
de esta Corporación, D. Marce'iano Isábal, en lu
gar 'del qktc se lie había concedido. '

—Aprobar1 las propuestas presentadas con re- 
laoión a todo lo referente a ,1o» proyectos de en
lace de las carreteras nacionales en Zaragoza, 
números 2, 232 y 350, y que se, detallan en el dic
tamen. ' ’ ■

—Denegar petición de los vendedores -con 
puestos fijes en la vía pública de que se les per- 
mnta volver a la plaza del Justicia, por no con
siderarlo conveniente.

—Desestimar notición de la Sociedad Aero- 
JGlub de Zaragoza de iqline se lie autorlice para ins
talar en 0'1 Salón fie té del Teatro Principal, de; 
acuerdo com el empresario Sr. Reula, su centro 
de reunión y manteter el criterio fijado a este 
respecto. ■

—Quedar enterada de la resolución del Tribu
nal Económico-Administrativo, favorable a Tos 
intereses mun'cinnles, rn el recurso interpuesto 
wor “Terrenos f Conotrueciones”. g: A., solidi- 
tandoi aplazamiento de pago de un plazo por et 
concento de contribución especial por las obras 
ie! cubrimiento de’ ría Huerva.

—Acceder a Ta solicitud del Tima. Sr. Rector 
de la Unkersidad de que se le auterice Te ocupa
ción de los terrenos, ya expropiadas, can carie-• 
ter aravi’íana1. hasta tanto quo la parte de refor
ma se lleve a cabo, v eué por los técnicos de la Di- 
recciói d- Areuitecfura, de común acuerdo ne» 
la.s de! Patronato de Te Ciuda r Universitaria, se 
realice sobre el terreno el replianteamlento !dc los 
mismos.

—Enajenar a favor de D. Emi^o Gonzalvo Be- 
neded el so ar númi. 1 de 1a manzana Ilimitada 
por la carretera de Va/lencia, Avenida del) Ferro
carril y calle de lo's Fueros de Aragón.

—Desestimar instancia de D. Víctor Navarro 
en -nombre de los PE. Recoletos de Filipinas, y 
de D. Franoisdo BTesa, colmo Presidente de 1a 
Cámara Oficial de Comercio y de la Industria, 
que soiír tan se Ip? considere exentos del pago de 
la contribución especial! qúe les afecta por las 
bras de prolongación de la Gran Vía.

—Aprobar relaicón de facturas de la Seoción de 
Hacienda y distril'ucióa de fondos del mes. de, la 
obras de prolpngacZn de la Gran Vía.

(Continuará)
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Núm. 3.230

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente Ley de Pesca fluvial, 

en el capítulo III, en su artículo 25, he acordado publicar el número de licencias expedidas por esta Jefatura du
rante el mes de julio de 1943:

Zaragoza, 7 de agosto de 1943.—El Ingeniero Jefe, Manuel Esponera.

•

Número
de la

licencia

Día
en que 

fué 
expedida

i •

NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL ADQUIRENTE

VECINDAD PROFESION

613
614

*
5 Tna/mín l^prrQCTiif TrPí'hp • Mequinenza....................... Obrero
6 Zaragoza........................... Id.

615
616

5
DdlK >H lint vJ' H)/,n I^JCa................

"id.............................
5 Francisco Gafisrín Gracia............. Id............................ Cartero

617 5 I pAh Almpnara Onmai Id.............................. Jubilado
618
619

5 Tomás Lázaro López.......................
Antonio Navarro Pardina

Id ........................... Pensionista
5 Id.............................. Obrero

620 5 Carrnés Arnal Id............................. Viajante
6¿\ 5 losé Aramhuro Romero ’ Calatayud.......................... Propietario
622 5 Antonio Ihar7A Ca s ípIIÓ Mequinenza...................... Obrero
623 10 Viopnfp Pasamar Sierra Gailur................................ Empleado
624 13 Mianpl C'fipnc^ CrAván Nuévalos........................... Panadero
625 15 FAlír Rlanro Crarachina Calatayud.......................... Zapatero
626 15 Joaquín Rodrigo Siv^l? . Zaragoza........................... Empleado
627 15 Aurelio I ande I aoeña Id.............................. Id.
628 15 1 eopoldo Ferrer Giménez Id.............................. Id.
629 15 Pasrual Paracuellos Vallespín........

Jesús I unn A'onso.. . .
Id............................. Jornalero

630 15 Id.............................. Id. '
631 15 Antonio f una Ferrer Id.............................. Fundidor
632 15 Anrrel Martín Gómez Id.......................... Carpintero
633 15 Angel Martihal Abadía Id...........-. ........... Empleado

Marmolista634 15 Jn’to Porte Paleta . Id..............................
635 15 Ang*l Bailo 1 ozano Id.............................. Comerciante
636 15 Ramón Capdevila Andréu............. Id.............................. Empleado
637 15 Ventura Serrano I ópez Calatayud.......................... Industrial
938 15 Antonio limeño Andréu...................

Vicforio Romeo Galeta
Mequinenza....................... Del campo .

639 16 Escabón............................ Jornalero
640 19 Santos Rayo Patencia. . . . Zaragoza........................... Id.
641 19 Jo«é Granzo ViHacamna..................

Adolfo Chflruel Rarberán
"Id........................... Estudiante

642 19 Id.............................. Jornalero
643 19 Angel J*rque Fodche Calatayud.......................... Comerciante
644 19 Ignacio Herrero R'asco. Id.............................. Enfermero
645 19 Martín Pinille Rubio Id....................... . ... Jornalero
646 19 Manuel Casado Bello............ Id............................. Id.
647 2l Severiano AnzO Laude Sigüés................................ Obrero
648 2* luán Ansó Garcés.......... Id.............................. Jornalero
649 26 Florencio Ordufia G'aria. Sádaha.............................. Sacerdote
650 28 Valentín Gaspar del Campo . Zaragoza...,................... Obrero
651 28 Antonio Montes Pardo.. Id...................... ... ... Id.
652 2« Valentín Avalé Esf4n. Id. ...................... Electricista •
653 -28 Daniel Monfortp Lázaro Id.............................. lornalero
654 28 I nis Gá le"o Muñoz. Id.............................. Obrero
655 28 Césareo Algar Giménez' Id............................. Jornalero
6C6 28 José Castro Navarro. . . Id.............................. Id.
657 28 Auspicio Casáns Romero. Id............................. Id.
658 28 Enrique Mafioli O^ver. ................... Casetas............................ Pescador
659 28 Mariano Andréu Puvol.... Obrtro
660 2$ Donato Berdugo Castilla. Id............................. Farmacéutico
661 28 José Navarro Aranda........•.. . Gailur................................ Del campo
662 28 Francisco Navarro Aranda Id............................. Id;
663 29 Enrique Mafioli Ro lés............ Cusetas. . . ......................... Pescador
664 3¡ Agustín García Izquierdo.. . El Burgo............................ Id
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® C C y O N S E P T I M '

Requisitoria»

Unió n^frcibiwiM1to do sor declarador réSelde.t v de ince- 
rrir en lar demAx rex^onsahllidadex leaales. de no t>re$en- 
tarse los hrnccsados aue^a contiwmcidn se e.rbresan. en el 
blagn aue se les fiia. a contar desde el dio de la bublica- 
cifin del anuncio en este beriAdico oficial v ante el Jue» o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama v emblasa. en
cara Andase a todas las -Autoridades v zAaentes de la Po
licía indicia! brocedan a la busca, cabfuro v conducciAn 
de aauAlias, ^nniándalas a disbosiciAn de dicha Jueg o Tri
bunal con arreóla a los artículos P12 y 3RR de la T.ev de 
Hniuiclamiento Criminal v 664 de la Le^ de Enfuicia- 
miento Militar de Marina.

Núm. 3 947
MOPT F^TIVH.L íTne^, do 1Q H» edad, anlfe- 

rn. hqn ^e ^a’vadnr v Pilar, natural dn Rph * domici
liada en Rene, pn carretera Salón, núm. 43, 2.*, de 
nrnfeaión esrnhprn v cuva achial dnmici'ia v paradero 
se ignora, comparecerá dentro dpi término de diez días 
ante e’ Jnzaado de inctruroión nfim. 9 de Zaragoza (si
to en Predicadores 56). a! objeto de constituirse en 
prisión v practicar las d^más diligencias necesarias ?n 
sumario ano so ínstruve con el m'm. 378 de 1941, so
bre hurto, contra dicho procesado.

Núm. 3.958
FORCE AGUSTIN (Sebastián), de 42 afíos, casado, 

natural de Rodóles, colchonero, domiciliado última
mente en Zaragoza (Graveras de! Avun^amiento, To
rrero). v c h v 's  demás circunstancias v paradero s* if- 
noran. comparecerá ante el (uzeado núm. 1 de Zara
goza pn el término de diez dfas, a fin de ingresar en 
prisión decretada por la Superioridad en auto fecha 7 
del actual, en méritos de’ sumario núm. 123 de 1942, 
sobre sustracción de sacos.

Juzgados míl'tares

Núm. 3.237
5 a REGION MILIT/AR.-ZARAGOZA

BARRA BANUrS (Isidoro), hilo de Esteban y de Bal- 
bina, natural de Codos, provincia de Zaragoza, de 28 
afios de edad, domiciliado ú'iimamente en Codos, su
jeto a expediente por haber fa’tado a concentración a 
la Caja de Recluta de Zaragoza para su destino a Cuer
po, comparecerá dentro del término de treinta días en 
Zaragoza ante el señor Juez instructor D. Francisco 
Domingo Aguirre, con destino en la Agrupación de 
Tropas de Intendencia, de guarnición en Zaragoza, ba
jo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo efec
túa.

Zaragoza, siete de agosto de milnovecíéntos cua- 
renta.y tres.—El Juez instructor, Francisco Domingo.

Núm. 3.239
LA LEGION—2.®TERCIO.-MARRUECOS

BLANCO CESPEDES (Ignacio), hijo de Ignacio y de 
Vicenta, natural de Calzada de Calatrava (Ciudad Real), 
avecindado en Huesca, de estado casado, y de 43 años 
de edad, de oficio albañil v cuyas señas personales son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz recta, bar
ba poca, boca regular, y sin ninguna seña particular vi

sible, a quien se 1e instruye expediente por la falta gra
ve de deserción, comparecerá ante el Teniente |uez ins
tructor del segundo Tercio de la Legión, D. Ene- 
mesio Aldeamil Vailejo, en su depacho oficial (sito en 
el Acuartelamiento de Riffien, en el plazo de treinta días 
a partir del siguiente al en que aparezca inserta esta 
requisitoria en el Bo l e t ín  Of t c t a i de la provincia de 
Zaragoza, apercibiéndole que, caso de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Riffien a veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Teniente juez instructor, Enemesio 
Aldeamil.

Jaxgaek>s de primer» instancia
Núm. 3.215
ATECA

D. Manuel González Alegre Bernardo, Juez de instruc
ción de Ateca y su partido;
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 19 de 

febrero de 1942, se hace saber por medió del presente 
qué por auto de este Juzgado fecua 28 de julio último 
se ha decretado el sobreseimiento de los expedientes 
seguidos contra los inculpados que se expresarán:

Relación que se cita
1.383.—Atanaslo Gracia Gil, de Aranda de Moncayo' 
1.384.—Pedro Gracia Gil, de Id.
1.394. —José Ruiz Señor, de id.
4.585.—Constantino Gómez Carrera, de Malanquilla. 
4.589.—Daniel Pérez Modrego, de id.
Ateca, cinco de agosto de mil novecientos cuarenta 

y tres.—El Juez de instrucción, Manuel González.—EL 
Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 3.242
DAROCA

D. luán González Paracuellos, Juez de instrucción de 
Daroca y su partido;
Hago saber: Que en el dia de hoy, y en este Juzga

do, se ha incoado expediente de responsabilidad polí
tica contra Andrés Romero Ramiro, natural y vecino 
deFombuena y cuyo expediente lleva el núm. 12 de 
este luzgado.

Daroca a tres de agosto de mil novecientos cuaren
ta y tres.—El Juez de instrucción, Juan González Para
cuellos.—El Secretario judicial, Benito Vicente.

PARTE NO OFICIA
Núm 3.256 ‘ .

Sindicato de Riegos de Rueda de Jalón
Zaragoza

Con permiso de la Autoridad, y para cumplir lo or
denado por las Ordenanzas de la Comunidad de Re
gantes, se convoca la Junta general que prescribe el ar
tículo 44 de las mismas, para ocuparse de lo que pre
ceptúa el 53, para el día 19 de septiembre próximo, a 
las diez horas en primera convocatoria; y si no concu
rriese número suficiente de partícipes para celebrarla, 
tendrá lugar en segunda convocatoria el dia 27 del mis
mo, a la misma hora, en la calle de Isábal (D. Marcelia- 
no), núm. 2, tomando acuerdos con el número que con
curra.

Rueda de Jalón, 10 de agosto de 1943.—El Pres
idente, Mariano Arcega.—P. S. M.: El Secretario, Da
niel Gómez Rubio.

t ip. h o g a r  pig n a t e l l i


